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Guayagyil, 10 enero del 2.003 

Señor 

FRANCISCO RIZZO PASTOR 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía COREICA S. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted Presidente por el lapso de cinco años. 

En consecuencia, le corresponde EN otras atribuciones ejercer individualmente la 

suficiente los negocios de la compañía, sin abitaciones las establecidas en los estatutos 
sociales de la compañía. A 

. representación legal, judicial y omo si de la misma; y, administrar con poder amplio y 

COREICA $. A. se constituyó mediante escritura pública, otorgada por el notario público del 
cantón Yaguachi abogado Segundo Zurita Zambrano el 26 de julio de 1.996, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 2 de septiembre de 1.996. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes 

Atentamente 

a ¿Alea rt dee os 
MARIA MAGDALENA TORRES GONZA 
SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía COREICA S. A. y declaro que me 

he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. Guayaquil, 10 de enero del 2.003 

€ 

FRANCISCO RIZZO PASTOR, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula No. 09- 

02974948, domiciliado en la ciudad de Guayaquil



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
COREICA S.A., a favor de FRANCISCO RIZZO 

PASTOR, de fojas 24.121 a 24.123, Registro 

Mercantil número 3.424 Repertorio número 
5.410.- Quedan incorporados los comprobantes de 

pago por los impuestos respectivos. -Guayaquil, 

veintisiete de Febrero del dos mil tres. - 

    
NA] GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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